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EMPRESAS

ANUNCIO de 5 de octubre de 2006, de Trans-
portes Urbanos de Sevilla, S.A.M., de licitación por
procedimiento abierto. (PP. 4313/2006).

Apartado I. Entidad contratante.
I.1. Denominación oficinal y dirección de la entidad con-

tratante: Transportes Urbanos de Sevilla, Sociedad Anónima
Municipal. Avenida de Andalucía, número 11, 41007, Sevilla,
España. Teléfono: 954 557 205. Fax: 954 557 201. Correo
electrónico: secretaria*tussam.es. Dirección internet:
www.tussam.es.

I.2. Dirección donde puede obtenerse información adi-
cional: La indicada en el I.1.

I.3. Dirección donde puede obtenerse la documentación:
La indicada en el I.1.

I.4. Dirección a la que deben remitirse las ofertas/soli-
citudes de participación: La indicada en el I.1.

Apartado II. Objeto del contrato.
II.1. Descripción.
II.1.3. Tipo de contrato de servicios: Categoría de ser-

vicios: 2.
II.1.4. ¿Se trata de un contrato marco? No.
II.1.5. Denominación del contrato por parte de la entidad

contratante: Gestión de las líneas de transporte urbano a las
barriadas de Parque Alcosa, Bellavista y Torreblanca.

II.1.6. Descripción/objeto del contrato: El indicado en el
apartado II.1.5.

II.1.7. Lugar donde se realizará la obra, la entrega del
suministro o la prestación del servicio: Sevilla.

II.1.8.1. Clasificación CPV (Vocabulario Común de la Con-
tratación Pública) 60112200-8.

II.1.9. División en lotes: Sí.
II.1.10. ¿Se considerarán las variantes? Sí.
II.1.11. ¿Rige una excepción a la utilización de espe-

cificaciones europeas? No.
II.3. Duración del contrato o plazo de ejecución: 72 meses

a partir de la adjudicación del contrato.

Apartado III. Información de carácter jurídico, económico,
financiero y técnico.

III.1. Condiciones relativas al contrato.
III.1.1. Depósitos y garantías solicitados: 45.000 euros

como garantía provisional. 90.000 euros como garantía
definitiva.

III.1.2. Principales condiciones de financiación y de pago
y/o referencia a las disposiciones que las regulan: Las que
figuran en los Pliegos.

III.1.3. Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación
de contratistas, proveedores o prestadores de servicios adju-
dicataria del contrato: La que figura en los Pliegos.

III.2. Condiciones de participación: Las que figuran en
los Pliegos.

III.3. Condiciones relativas a los contratos de servicios.
III.3.1. ¿Está reservada la prestación del servicio a una

determinada profesión? Sí. Ley 2/2003, de 12 de mayo, de
Ordenación de los Transportes Urbanos Metropolitanos de via-
jeros en Andalucía, Ley 16/1987, de 30 de julio, Real Decreto
1211/1990, de 28 de diciembre.

Apartado IV. Procedimientos.
IV.1. Tipo de procedimiento: Abierto.
IV.1.2. Número de empresas al que la entidad contratante

tiene intención de invitar a presentar ofertas: mínimo 8, máxi-
mo 15.

IV.2. Criterios de adjudicación: Oferta económicamente
más ventajosa teniendo en cuenta los criterios indicados a
continuación: 1. Oferta económica hasta 10 puntos, 2. Oferta
técnica hasta 10 puntos.

IV.3. Información administrativa.
IV.3.1. Número de referencia que el poder adjudicador

atribuye al expediente: 84/06.
IV.3.2. Obtención del Pliego de Condiciones y documentos

complementarios: Pueden obtenerse hasta el día 27 de
noviembre de 2006, coste 0.

IV.3.3. Plazo de recepción de ofertas o recepción de soli-
citudes de participación: 27.11.2006. Hora: 14,00.

IV.3.5. Lenguas que pueden utilizarse en la oferta o la
solicitud de participación: Español.

IV.3.6. Período mínimo durante el cual el licitador está
obligado a mantener la oferta: 6 meses a partir de la fecha
fijada para la recepción de ofertas.

IV.3.7. Condiciones de apertura de ofertas.
IV.3.7.1. Personas autorizadas a estar presentes en la

apertura de ofertas: Acto público.
IV.3.7.2. Fecha, lugar y hora: 28.11.2006, hora: 12,00,

lugar: Avenida de Andalucía, 11, Sevilla.

Apartado VI. Información complementaria.
VI.1. ¿Se trata de un anuncio no obligatorio? No.
VI.3. ¿Se relaciona el contrato con un proyecto o programa

financiado por fondos de la UE? No.
VI.5. Fecha de envío del presente anuncio: 5.11.2006.

Sevilla, 5 de octubre de 2006.- El Director Gerente.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de 5 de octubre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se publica
relación de actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de protección al
consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de resolución definitiva
y liquidación formuladas en el expediente sancionador que
se detalla, por supuesta infracción en materia de protección
al consumidor, y en cumplimiento de lo prevenido en los
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92,

modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el
presente, para que sirva de notificación del mismo, signifi-
cándole que en el plazo de un mes queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Consumo de esta Delegación del
Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva, pudiendo
formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación
de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
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la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en
el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción
deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes: Las que sean
firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
en que adquiere firmeza hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior. Las que sean firmes entre los
días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza
hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:
Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que acompaña a la referida Resolución. Con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción en el
plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto para
su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en vía
de apremio.

Núm. Expte.: H-108/06.
Encausada: María Luisa Ramos Gandullo.
Ultimo domicilio: Bda. Chanza, bl. 2, 2.º izq., 21230 Cor-
tegana (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Sanción: 200 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Núm. Expte.: H-91/06.
Encausado: Juan Luis Pérez Domínguez.
Ultimo domicilio: C/ Princesa Sofía, 9, 21750 El Rocío, Almon-
te (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Sanción: 2.600 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 5 de octubre de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por el que dispone la
publicación de la resolución del procedimiento de sub-
vención de la Línea 3 (AL3), convocada para el ejercicio
2006 al amparo de la Orden que se cita.

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 3
(AL3).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de Jaén, a partir del mismo día de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Asimismo, está expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 44 de la Ley de 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 6 de octubre de 2006.- El Secretario General,
Andrés Cubero Serrano.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 9 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, de expediente san-
cionador 084/2006 IEM.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos
Resolución de expediente sancionador, y no pudiéndose prac-
ticar, se hace por medio del presente anuncio, al venir así
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Perforaciones Callejón, S.L.
Ultimo domicilio conocido: C/ Tabernas, 16. Campohermoso-
Níjar (Almería).
Acto que se notifica: Resolución de expediente sancionador.
Precepto vulnerado: Artículo 121 de la Ley 22/1973, de 21
de julio, de Minas, en relación con el artículo 169 del Regla-
mento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.
Cuantía de la sanción: Mil euros (1.000 euros).
Recursos: Un mes contado a partir del siguiente a la publi-
cación de este acto para interponer recurso de alzada ante
esta Consejería.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Sanciones y Reclamaciones, de la Delegación Provincial
en Almería de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de
tener conocimiento íntegro del mencionado requerimiento y
de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 9 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se notifica
acto administrativo relativo a procedimiento sanciona-
dor en materia de energía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, e intentada sin efecto la notificación personal, por
el presente anuncio se notifica al interesado que a continuación
se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo cono-
cimiento podrá comparecer en el Departamento de Legislación
de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manriques, núm. 2,
de Córdoba.


